
En este territorio habitaron diversas tribus indígenas: los Caribes, los Achaguas, los Gayones, los
Güires, los Guaiqueríes, los Taparitas y los Tamanacos, entre otros. Sin embargo, las tribus que
dejaron su huella indeleble en la zona fueron los Chirgua junto con los Tinapun, los Pacaragua, los
Tucuragua, los Macapo, los Tinaco y los Paraima. Con estos clanes se encontraron los misioneros
Capuchinos, fundadores de los primeros poblados de la región.
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En este territorio habitaron
diversas tribus indígenas; con
estos clanes se encontraron los
misioneros Capuchinos,
fundadores de los primeros
poblados de la región.

En 1864, se le concedió el rango de Estado Federal.

A partir de 1865 la inestabilidad se hizo sentir en la pobreza e inercia de

los pueblos, así Cojedes se fusionó con Carabobo en una sola entidad,

unión que duró hasta 1872.

En 1881, Cojedes pasó a ser una Sección del Gran Estado Sur de

Occidente con Portuguesa y Zamora.

En 1901, recobró su categoría de entidad federal.

Para 1904, la vuelve a perder cuando fue incorporado al Estado

Zamora, con San Carlos como capital.

En 1909, con la Ley de División Político-Territorial, promulgada bajo el

gobierno de Juan Vicente Gómez, Cojedes recupera su categoría de

entidad federal, que mantiene hasta hoy con su autonomía, nueve

municipios y quince parroquias.

Los antecedentes históricos del Estado se remontan hacia el año 1760, a través de los
reportes escritos en los viajes del Obispo Martí. La ciudad de San Carlos fue fundada en el
año 1760 por los misionarios Fray Gabriel de San Lucas y Fray Salvador de Cádiz, con el
nombre de San Carlos de Austria. Otros pueblos importantes fundados por esa época
fueron El Pao (1661); Nuestra Señora de la Chiquinquirá de El Tinaco, fundada por Fray
Pablo de Orichuela (1760); Santa Clara de Caramacate, por Fray Cirilo Bautista de Sevilla
(1750), los cuales estuvieron bajo la jurisdicción y administración de la Provincia de
Caracas, con la categoría de Cantones.

Es de los pocos estados de Venezuela que conserva vestigios importantes de la época
precolombina, cuando se observa con detenimiento el paisaje agreste de gran belleza
natural, exento de contaminación.


